
DECRETO DE ALCÁLDIA Nº 07 -92-MPT 
 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO: 
 
CONSIDARANDO: 
 
Que, por Decreto de Alcaldía Nº 001—90—MPT. de fecha 22 de Enero de 1990, se prohíbe todo tipo de 
propaganda electoral en el Centro Cívico de la ciudad de Trujillo, comprendido por el ámbito encerrado 
por la Av. España; quedando los Partidos Políticos, Frentes Electorales y Candidatos, obligados en 
forma personal o a través de sus Representantes, al cumplimiento y observancia de dicha disposición. 
 
Que, en el mismo Decreto se dispuso que los infractores serán sancionados con multas, sin perjuicio de 
la obligación de retirar en el acto cualquier propaganda que se hubiera efectuado. 
 
Que, para la aplicación y debida observancia de dicho dispositivo es necesario ampliar los alcances del 
referido Decreto y establecer los tipos de sanción a imponerse a los infractores. así como su 
cuantificación para el caso de la sanción con multa. 
 
En uso de las facultades que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 23853 
 
DECRETA: 
 
ARTICULO PRIMERO.- Los Partidos Políticos, Movimientos y Frentes Electorales, así como los 
respectivos Candidatos, que infrinjan lo dispuesto por Decreto de Alcaldía Nº 001—90-MPT. el mismo 
que prohíbe todo tipo de propaganda electoral en el Centro Cívico de la ciudad, serán sancionados con 
multa por la suma equivalente a cinco (5) Unidades de Referencia Tributaria (URP) 
 
ARTICULO SEGUNDO.-Los activistas de los candidatos y/o encargados de su propaganda electoral, 
que se les encuentre infringiendo lo dispuesto por el Decreto de .Alcaldía antes referido, serán 
sancionados con arresto por 24 horas. 
 
ARTICULO TERCERO.-La propaganda electoral que se realice fuera del centro Cívico de Trujillo, 
deberá respetar la propiedad Privada; en caso contrario, los infractores serán sancionados conforme a lo 
dispuesto por los Artículos 1º y 2º del presente Decreto. 
 
ARTICULO CUARTO.-La Policía Nacional prestare el apoyo necesario para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto, de conformidad con el Inciso 3) del Art. 114 de la Ley N0 23853. 
 
Dado en el Palacio Municipal, en Trujillo, a los tres días del mes de Noviembre de mil novecientos 
noventa y dos. 
 
 
 
REGISTRESE Y PUBLIQUESE conforme a Ley. 
 
          ING. JOSE MURGIA ZANNIER 
               ALCALDE  

 


